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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Villavicencio - Meta, Diciembre de 2025 
 
 
 

Señor (a) 
JORGE DANIEL ZIPA RODRÍGUEZ 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7846893 
Cargo del supervisor: Coordinador académico de programas especiales Centro de 
Industria y Servicios del Meta (CISM) 
Villavicencio 

Asunto: Informe mensual de 
ejecución contractual Mes 
DICIEMBRE del año 2025 

Referencia: No. CO1.PCCNTR.7846893 del año 2025 
 
 

Maritza Marcela Trujillo Gutiérrez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

40.342.873 de Villavicencio, en mi calidad de Contratista del SENA, en Apoyar 

Procesos Administrativos coordinación de programas especiales, en cumplimiento 

del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el 

Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. Valor y forma de Pago: 

Se fija como total la suma de VEINTE MILLONES OCHOCIENTOSCUARENTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTS Y SIETE 

PESOS MCTE. ($20.846.667) para un tiempo de 8 meses. Esta suma será pagada 

por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un (1) primer pago por el valor 

de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS MCTE (2.296.667 el mes mayo. b) Siete (7) pagos 
iguales por los meses de junio a diciembre de 2025, por valor de DOS MILLONES 

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($2.650.000). Plazo: Será desde 
el 6 de mayo de 2025 hasta el 31 de diciembre 2025. 
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Obligaciones Específicas: 

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

 
 

 
 
 
 
1 

 

 

 

Proyectar informe mensual 
de la Formación Profesional 
del Centro (cifras
 aprendices 
matriculados, en novedad, 
certificados y por certificar, 
estados de las fichas). 

Durante el presente 
periodo se adelantaron 
las gestiones 
relacionadas con la 
certificación de 
aprendices en el sistema 
SENATEC, 
garantizando el trámite  
de los procesos 
correspondientes. 
Asimismo, se brindó 
apoyo en reuniones de 
coordinación que 
permitieron avanzar 
hacia la culminación 
satisfactoria de las 
certificaciones. 

Estas acciones reflejan 
el progreso en el cierre 
de los procesos 
formativos, evidencian el 
compromiso 
institucional con la 
calidad académica y 
aseguran la trazabilidad 
de las cifras de 
aprendices 
matriculados, en 
novedad, certificados y 

 
 

 
 
 
 

Anexo 1 

OBJETO: SERVICIOS PERSONALES: PRESTAR LOS 
PERSONALES PARA  APOYAR LOS  DIFERENTES 
ADMINISTRATIVOS, CON FINES ESPECÍFICOS EN LA 

SERVICIOS 
PROCESOS 
GESTIÓN Y 

CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE LA COORDINACIÓN DE 
FORMACIÓN ACADÉMICA DE PROGRAMAS ESPECIALES DEL CENTRO DE 
INDUSTRIA Y SERVICIOS DEL META. 
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por certificar, así como 
el estado actualizado de 
las fichas. 

 

 
 

 
   
 
 
 
   2 

 

 

Proyectar informe mensual 
de seguimiento a los 
convenios en relación con 
la ejecución de La 
formación profesional. 

Durante el presente 
periodo se efectuó 
seguimiento a las fichas 
pendientes por cierre 
correspondientes a los 
cursos 
complementarios, con el 
propósito de avanzar en 
la certificación del mayor 
número posible de 
aprendices. Esta gestión 
busca garantizar que las 
fichas queden 
debidamente saneadas 
y que los procesos 
formativos asociados a 
los convenios se 
desarrollen con los 
soportes requeridos, 
asegurando así la 
trazabilidad y el 
cumplimiento de los 
lineamientos 
establecidos para la 
certificación. 

 
 
           
 
 
 
          Anexo 2 

 
 
 
   3 

Realizar el seguimiento 
mensual a las decisiones 
adoptadas en los Comités 
de Evaluación y 
Seguimiento del Centro de 
Formación, asegurando su 
cumplimiento dentro de los 
plazos establecidos. 

En el mes objeto de 
cobro, no se 
presentaron comités de 
evaluación y 
seguimiento para 
realizar esta 
obligación. 

    
 
 
    
          No se 
presentan anexos 
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Elaborar presentaciones, 
materiales de apoyo y 
contenidos destinados a la 
divulgación de 

Procedimientos y 
lineamientos de la 
Coordinación Académica 
correspondiente 

En el periodo evaluado 
no fue requerido el 
cumplimiento de esta 
obligación, ya que la 
Coordinación 
Académica no presentó 
solicitudes específicas 
relacionadas con la 
elaboración de 
presentaciones, 
materiales de apoyo o 
contenidos de 
divulgación. Sin 
embargo, se mantiene la 
disposición institucional 
para atender de manera 
oportuna cualquier 
requerimiento que 
pueda surgir en el marco 
de esta responsabilidad 
contractual. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No se presentan      
anexos 

 
 

 

    

   5 

 

Administrar la 

correspondencia de la 
coordinación Académica 
correspondiente 

En el mes evaluado se 
gestionó la 
correspondencia 
recibida en la 
Coordinación de 
Programas Especiales, 
asegurando su 
clasificación, registro y 
canalización según los 
procedimientos. Las 
novedades de traslados, 
retiros y matrículas 
fueron remitidas 
oportunamente a las 
áreas responsables, 
garantizando 
trazabilidad y 
articulación institucional. 

  
 
 
 
 
 
 
 
          Anexo 3 
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Apoyar los trámites 
administrativos que requiera 
la dependencia asignada 
para el Cumplimiento de su 
finalidad. 

En el periodo evaluado 
se apoyaron los trámites 
administrativos 
solicitados por la 
Coordinación de 
Programas Especiales, 
orientados al 
cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 
Este acompañamiento 
comprendió la atención 
de solicitudes internas, 
el seguimiento a 
procesos formativos y la 
articulación con 
instructores y áreas 
responsables, 
asegurando eficiencia y 
trazabilidad en cada 
gestión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
         Anexo 4 
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tender de manera 
oportuna las Peticiones, 
Quejas, Reclamos y 
Sugerencias (PQRS) 
Presentadas por 
aprendices, funcionarios y 
ciudadanía en general 

En el periodo evaluado 
se dio trámite oportuno 
a las PQRS recibidas 
por el correo 
institucional de la 
Coordinación de 
Programas Especiales, 
garantizando su 
adecuada gestión 
dentro de los plazos 
previstos y en 
cumplimiento de los 
lineamientos 
establecidos. 

 
 
 
 
 
 
          Anexo 5 

 
 
 
 
 
  8  

Desempeñar la gestión 
archivística de los 
procesos, en concordancia 
con las series 
Documentales señalados 
en las Tablas de Retención 
Documental (TRD) 
establecidas para la 

Durante el presente mes 
se avanzó en la 
alimentación de la Tabla 
de Retención 
Documental (TRD) 
correspondiente a la 
Coordinación de 
Formación Profesional 

 
 
 

Anexo 6 
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Coordinación de 
Formación Profesional 
Integral. 

Integral, asegurando la 
organización y 
clasificación de los 
procesos conforme a las 
series documentales 
establecidas. Se tiene 
previsto dejar completa 
la información requerida 
en el drive institucional 
destinado para el 
cargue, garantizando así 
la trazabilidad y 
disponibilidad de los 
registros archivísticos. 

   
 
   
 
 
 
 
  9 

 

 

Recepcionar, digitar, 
archivar, controlar, 
custodiar y transferir la 
documentación de los 
procesos a cargo. 

Durante el mes objeto 
de cobro se alimentó 
progresivamente la 
carpeta compartida en 
Drive con los 
documentos de 
certificación, 
manteniendo un 
registro ordenado y 
actualizado para 
garantizar control y 
trazabilidad. Asimismo, 
las novedades de 
retiro, traslado y 
matrícula fueron 
diligenciadas en un 
archivo Excel alojado 
en el Drive de 
Programas Especiales, 
centralizando la 
información y 
facilitando el 
seguimiento eficiente 
de cada trámite. 

 
 
 
 
 
 
 
          Anexo 7 
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Ofrecer atención al público 
mediante la orientación y 
entrega de información, 
documentos o elementos 
esenciales relacionados 
con los procesos de las 
Coordinaciones 
Académicas del centro de 
formación. 

En el periodo evaluado 
se prestó atención al 
público mediante 
orientación sobre 
procesos académicos, 
entrega de documentos 
y asesoría en los 
cursos y programas de 
la Coordinación de 
Programas Especiales. 
Asimismo, se brindó 
atención personalizada 
a los instructores que 
requirieron alguna 
gestión. 

       
 
 
 
 
 
 
 
         Anexo 8 
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Apoyar en los procesos de 
administración educativa con 
las convocatorias de cada 
oferta Educativa 
correspondiente a la 
Coordinación Académica. 

En el mes objeto de 
cobro, no se presentó 
realizar esta 
obligación 

 
No se presentan 

anexos 
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Revisar y relacionar actas 
de deserción, fichas de 
caracterización y carpetas 
entregadas Por los 
instructores. 

En el mes objeto de 
cobro, no se presentó 
realizar esta 
obligación 

 
 

No se presentan 
anexos 

 

 
 
 
  13 

Apoyar a los instructores 
(entrega y recibo de 
correspondencia, 
solicitudes de viáticos, Giras 
educativas y demás 
solicitudes). 

Durante el periodo 
evaluado se brindó 
apoyo a los instructores 
mediante la gestión de 
la agenda, la cual fue 
remitida al ingeniero 
Zipa para su revisión y 
visto bueno, con el fin 
de ser enviada 
posteriormente a la 
Subdirección para 
autorización. Esta 

 
 
         Anexo 9 
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acción permitió dar 
continuidad a los 
trámites requeridos y 
asegurar el 
cumplimiento de los 
procedimientos 
establecidos. 
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Elaborar y entregar 
oportunamente al apoyo 
administrativo de la 
Coordinación de 
Formación Profesional 
Integral, las actas del 
Comité de Evaluación y 
Seguimiento  de 

Aprendices de la 
Coordinación Académica. 

Durante el periodo 
evaluado se elaboró el 
acta correspondiente al 
Comité de Evaluación y 
Seguimiento de 
Aprendices, con el fin 
de dar continuidad al 
proceso de certificación 
de las fichas 
registradas en 
SENATEC. El 
documento fue 
estructurado conforme 
a los lineamientos 
institucionales, 
garantizando la 
trazabilidad de las 
decisiones adoptadas y 
el soporte requerido 
para avanzar en la 
certificación de los 
aprendices. 

 
 
 
     
         
 
 
 
     Anexo 10 

 
 
 
 
 
  
 
  
  15 

 

Entregará la supervisión, 
dentro del plazo 
establecido, el informe 
mensual contractual de las 
actividades   realizadas 
durante el período 
correspondiente, junto con 
las evidencias requeridas y 
los documentos asociados 
a la cuenta de cobro 
correspondiente.  

Durante el mes 
evaluado, se entregó el 
informe mensual dentro 
del plazo establecido, 
incluyendo el detalle de 
las actividades 
realizadas, las 
evidencias 
correspondientes y los 
documentos requeridos 
para la cuenta de 
cobro. Esta gestión 
aseguró la trazabilidad 
del proceso y el 

 
 
 
 
 
 
 
 
        Anexo 11 
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cumplimiento de los 
compromisos 
institucionales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 16 

 

 

 

 

 

Las demás que sean 
necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto 
contractual y Señaladas 
por el supervisor. 

Durante el periodo 
evaluado, y conforme a 
las orientaciones del 
supervisor, se 
desarrollaron acciones 
complementarias al 
objeto contractual. Entre 
ellas, la participación en 
reunión de Subdirección 
donde se impartieron 
lineamientos para dejar 
saneadas y certificadas 
las fichas de cursos 
complementarios; la 
asistencia a la reunión 
para la elaboración del 
acta del proceso de 
certificación en 
SENATEC; y la atención 
brindada a la rectora del 
colegio INEM en temas 
relacionados con la 
Coordinación de 
Programas Especiales. 

De igual manera, se 
participó en reuniones 
internas con el ingeniero 
Zipa, quien proporcionó 
directrices al grupo de 
Programas Especiales, 
y se realizó 
desplazamiento al 
municipio de Puerto 
Gaitán para aplicar 
encuestas de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         
 
      Anexo 12 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación 
de este informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del 
gasto el informe en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista 
GTH-F-087, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados 
de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 

 
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos 
realizados, los cuales forman parte integral del presente informe de ejecución 
contractual. 

 
 
 
 
 

evaluación y 
desempeño a los 
aprendices de la 
Institución Educativa 
Jorge Eliécer Gaitán, 
con el fin de revisar su 
percepción frente al 
proceso formativo. 

Estas gestiones 
complementan las 
obligaciones 
contractuales y 
fortalecen el 
cumplimiento integral 
del objeto del contrato, 
asegurando trazabilidad 
y articulación 
institucional. 
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ITEM No DE LA 

ORDEN DE 
VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
    
  1 

 
65725 

 
Acacias 

   
19 de Noviembre de 

2025 

 
21 de Noviembre de 

2025 
 
 

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el 

respectivo informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en 

fecha posterior a la presentación del informe de ejecución contractual, deberá 

reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual. 

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos 

enunciados como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales,  

el número de planilla 9495576781 del mes de Noviembre y el número de planilla 

9496182054 del mes de Diciembre pagado por aportes en línea a Coosalud. 

(Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Anti-trámites”) 

 

 
Evidencias en Veintiún (21) folios. 

 
 
 
 
 

Cordialmente, 
 

MARITZA MARCELA TRUJILLO GUTIÉRREZ 
Contratista 
C.C. No. 40.331.404 
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Recibí a satisfacción: 
 
 
 
 
 
 

Firma 
JORGE DANIEL ZIPA RODRÍGUEZ 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7846893 
Cargo del supervisor: Coordinador académico de programas especiales Centro de 
Industria y Servicios del Meta (CISM) 
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Anexos 
 
 

Obligación 1 
Anexo 1 
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Obligación 2 
Anexo 2 
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Obligación 5 
Anexo 3 
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Obligación 6 
Anexo 4 
 

    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Obligación 7 



22 

GTH-F-062 V10 

 

 

Anexo 5 
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Obligación 8 
Anexo 6 
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Obligación 9 
Anexo 7 

 
 

 
 
 

Obligación 10 
Anexo 8 
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Obligación 13 
Anexo 9 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Obligación 14 
Anexo 10 
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Obligación 15 
Anexo 11 
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Obligación 16 
Anexo 12 
 
 
                                                                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                         Reunión Subdirección para certificación de Complementarios 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 
CIUDAD Y FECHA Villavicencio – Noviembre de 2025 
PRESENTADO A: Geny Astrid León Currea – subdirectora E. Centro de Industria y servicios del Meta 
ORDEN DE VIAJE  No: FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

19-11-2025 21-11-2025
LUGAR A DONDE 
REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO. 
Acacías – Meta. 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

Meta/ Centro de industria y 
servicios del Meta 

Acacías – Meta. 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 

Seguimiento formación profesional integral  y aplicación de encuestas de satisfacción a las fichas 
3165337, 2912051, 3161274, 2911972, 3164930, 2912048, 3166170 y 2911975  

ACTIVIDADES  DESARROLLADAS: 
1. Seguimiento al proceso formativo de las fichas 3165337, 2912051, 3161274, 2911972, 3164930,

2912048, 3166170 y 2911975.
2. Aplicación de encuestas de satisfacción a los aprendices de dichas fichas.
3. Reunión con el coordinador académico del Colegio Jorge Eliecer Gaitán sobre la percepción de la

articulación con el SENA.
RESULTADOS: 
1.Se aplicaron las encuestas de seguimiento y evaluación a los aprendices de las fichas mencionadas,
evidenciando una buena percepción respecto al proceso formativo y la calidad de la formación recibida.
EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico de la formación
2. Tiquetes de viaje
3. Lista de asistencia.

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Aplicación de encuestas de
seguimiento y evaluación a los
aprendices de las fichas
mencionadas.

Maritza Marcela Trujillo 
Gutiérrez 

19 al 21 de Noviembre 2025 

CONCLUSIÓNES: 
La aplicación de las encuestas de seguimiento y evaluación permitió evidenciar una buena percepción 
de los aprendices frente al proceso formativo 
Se fortaleció la trazabilidad institucional al contar con resultados concretos sobre satisfacción y 
calidad.

DATOS DEL CONTRATISTA 
NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

Maritza Marcela Trujillo Gutiérrez 



GTH-F-087 V.02 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador de 
Programas Especiales

Jorge Daniel Zipa 
Rodríguez

Registro fotográfico: Ejecución de  la encuesta de seguimiento y Evaluación
Fichas:  3165337, 2912051, 3161274, 2911972, 3164930, 2912048, 3166170 y 
291197
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Asistencia. 
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Maritza Marcela TrujilloGutiérrez 
Apoyo Administrativo Coordinación de Programas Especiales
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7846893   
En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 
de acuerdo con la siguiente información: 
 
1. ASPECTOS GENERALES 
 

 CONTRATANTE  Servicio Nacional de Aprendizaje 
TIPO DE CONTRATO  Prestación de servicios 
CONTRATO NRO.  CO1.PCCNTR.7846893  

OBJETO 

Prestar Los Servicios Personales Para Apoyar Los Diferentes 
Procesos Administrativos, Con Fines Específicos En La Gestión Y 
Cumplimiento De Los Indicadores De La Coordinación De 
Formación Académica de Programas Especiales del centro de 
Industria y Servicios del Meta.   

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 06/05/2025 

FECHA DE INICIO 06/05/2025 
PLAZO INICIAL 236 Días 
FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2025 
RAZÓN SOCIAL Maritza Marcela Trujillo Gutiérrez 
CC o NIT 40342873 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL N/A  

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  N/A 

LUGAR DE EJECUCIÓN Villavicencio- Meta 
VALOR INICIAL  $ 20.846.667 

FORMA DE PAGO 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: Un (1) primer pago por el valor de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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SESENTA Y SIETE PESOS MCTE (2.296.667 el mes mayo. b) Siete 
(7) pagos iguales por los meses de junio a diciembre de 2025, por 
valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
M/CTE. ($2.650.000) 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 125 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 46525 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO $ 20.846.667 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2025 
FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica)  No aplica 

VALOR TOTAL PAGADO $ 20.846.667 
VALOR TOTAL EJECUTADO $ 20.846.667 
SUPERVISOR JORGE DANIEL ZIPA RODRÍGUEZ 
APOYO A LA SUPERVISIÓN NURY ANDREA VIVAS CARDENAS 

 
 
2. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
2.1 Obligaciones 
 
En virtud de la suscripción del contrato, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 
 

OBLIGACIONES 
 

¿CUMPLIÓ? PRODUCTO O EVIDENCIA 
 

1. Proyectar informe mensual de la 
Formación Profesional del Centro 
(cifras aprendices 

matriculados, en novedad, certificados 
y por certificar, estados de las fichas). 

Sí.  Las actividades ejecutadas por el contratista 
se encuentran detalladas en los informes 
mensuales de ejecución contractual (GTH-F-
062 V10), cargados en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II), en la 
sección "Ejecución del Contrato”, y puede ser 
consultado a través del siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tend
ering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 
 
 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
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2. Proyectar informe mensual de 
seguimiento a los convenios en 
relación con la ejecución de la 
formación profesional. 

Sí. Las actividades ejecutadas por el contratista 
se encuentran detalladas en los informes 
mensuales de ejecución contractual (GTH-F-
062 V10), cargados en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II), en la 
sección "Ejecución del Contrato”, y puede ser 
consultado a través del siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tend
ering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 
 

3. Realizar el seguimiento mensual a 
las decisiones adoptadas en los 
Comités de Evaluación y Seguimiento 
del Centro de Formación, asegurando 
su cumplimiento dentro de los plazos 
establecidos. 

Sí. Las actividades ejecutadas por el contratista 
se encuentran detalladas en los informes 
mensuales de ejecución contractual (GTH-F-
062 V10), cargados en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II), en la 
sección "Ejecución del Contrato”, y puede ser 
consultado a través del siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tend
ering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 
 

4. Elaborar presentaciones, materiales 
de apoyo y contenidos destinados a la 
divulgación de procedimientos y 
lineamientos de la Coordinación 
Académica correspondiente 

Sí. Las actividades ejecutadas por el contratista 
se encuentran detalladas en los informes 
mensuales de ejecución contractual (GTH-F-
062 V10), cargados en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II), en la 
sección "Ejecución del Contrato”, y puede ser 
consultado a través del siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tend
ering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 
 

5. Administrar la correspondencia de la 
Coordinación Académica 
correspondiente 

No se 
requirió el 
cumplimient
o 

Las actividades ejecutadas por el contratista 
se encuentran detalladas en los informes 
mensuales de ejecución contractual (GTH-F-
062 V10), cargados en el Sistema Electrónico 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
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para la Contratación Pública (SECOP II), en la 
sección "Ejecución del Contrato”, y puede ser 
consultado a través del siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tend
ering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 
 

6. Apoyar los trámites administrativos 
que requiera la dependencia asignada 
para el cumplimiento de su finalidad. 

Sí. Las actividades ejecutadas por el contratista 
se encuentran detalladas en los informes 
mensuales de ejecución contractual (GTH-F-
062 V10), cargados en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II), en la 
sección "Ejecución del Contrato”, y puede ser 
consultado a través del siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tend
ering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

7. Atender de manera oportuna las 
Peticiones, Quejas, Reclamos y 
Sugerencias (PQRS) presentadas por 
aprendices, funcionarios y ciudadanía 
en general. 

Sí. Las actividades ejecutadas por el contratista 
se encuentran detalladas en los informes 
mensuales de ejecución contractual (GTH-F-
062 V10), cargados en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II), en la 
sección "Ejecución del Contrato”, y puede ser 
consultado a través del siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tend
ering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

8. Desempeñar la gestión archivística 
de los procesos, en concordancia con 
las series 

documentales señaladas en las Tablas 
de Retención Documental (TRD) 

Sí. Las actividades ejecutadas por el contratista 
se encuentran detalladas en los informes 
mensuales de ejecución contractual (GTH-F-
062 V10), cargados en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II), en la 
sección "Ejecución del Contrato”, y puede ser 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
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establecidas para la Coordinación de 
Formación Profesional Integral. 

consultado a través del siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tend
ering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

9. Recepcionar, digitar, archivar, 
controlar, custodiar y transferir la 
documentación de los procesos a 
cargo. 

Sí. Las actividades ejecutadas por el contratista 
se encuentran detalladas en los informes 
mensuales de ejecución contractual (GTH-F-
062 V10), cargados en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II), en la 
sección "Ejecución del Contrato”, y puede ser 
consultado a través del siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tend
ering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

10. Ofrecer atención al público 
mediante la orientación y entrega de 
información, documentos o elementos 
esenciales relacionados con los 
procesos de las Coordinaciones 
Académicas del centro de formación. 

Sí. Las actividades ejecutadas por el contratista 
se encuentran detalladas en los informes 
mensuales de ejecución contractual (GTH-F-
062 V10), cargados en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II), en la 
sección "Ejecución del Contrato”, y puede ser 
consultado a través del siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tend
ering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

11. Apoyar en los procesos de 
administración educativa con las 
convocatorias de cada oferta educativa 
correspondiente a la Coordinación 
Académica. 

 Las actividades ejecutadas por el contratista 
se encuentran detalladas en los informes 
mensuales de ejecución contractual (GTH-F-
062 V10), cargados en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II), en la 
sección "Ejecución del Contrato”, y puede ser 
consultado a través del siguiente enlace: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
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https://community.secop.gov.co/Public/Tend
ering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

12. Revisar y relacionar actas de 
deserción, fichas de caracterización y 
carpetas entregadas por los 
instructores. 

 

 

 

 

 

 

 Las actividades ejecutadas por el contratista 
se encuentran detalladas en los informes 
mensuales de ejecución contractual (GTH-F-
062 V10), cargados en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II), en la 
sección "Ejecución del Contrato”, y puede ser 
consultado a través del siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tend
ering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

13. Apoyar a los instructores (entrega y 
recibo de correspondencia, solicitudes 
de viáticos, giras educativas y demás 
solicitudes) 

 Las actividades ejecutadas por el contratista 
se encuentran detalladas en los informes 
mensuales de ejecución contractual (GTH-F-
062 V10), cargados en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II), en la 
sección "Ejecución del Contrato”, y puede ser 
consultado a través del siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tend
ering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
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14.  Elaborar y entregar 
oportunamente al apoyo 
administrativo de la Coordinación de 
Formación Profesional Integral, las 
actas del Comité de Evaluación y 
Seguimiento de Aprendices de la 
Coordinación Académica.  

 Las actividades ejecutadas por el contratista 
se encuentran detalladas en los informes 
mensuales de ejecución contractual (GTH-F-
062 V10), cargados en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II), en la 
sección "Ejecución del Contrato”, y puede ser 
consultado a través del siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tend
ering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

15. Entregar a la supervisión, dentro 
del plazo establecido, el informe 
mensual contractual de las actividades 
realizadas durante el período 
correspondiente, junto con las 
evidencias requeridas y los 
documentos asociados a la cuenta de 
cobro correspondiente 

 Las actividades ejecutadas por el contratista 
se encuentran detalladas en los informes 
mensuales de ejecución contractual (GTH-F-
062 V10), cargados en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II), en la 
sección "Ejecución del Contrato”, y puede ser 
consultado a través del siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tend
ering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

16. Entregar a la supervisión, dentro 
del plazo establecido, el informe 
mensual contractual de las actividades 
realizadas durante el período 
correspondiente, junto con las 
evidencias requeridas y los 
documentos asociados a la cuenta de 
cobro correspondiente 

 Las actividades ejecutadas por el contratista 
se encuentran detalladas en los informes 
mensuales de ejecución contractual (GTH-F-
062 V10), cargados en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II), en la 
sección "Ejecución del Contrato”, y puede ser 
consultado a través del siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tend
ering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8087166&isFromPublicArea=True&isModal=False
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3. ASPECTOS LEGALES 
 
3.1 Garantías contractuales 
 
Como garantías se establecieron las siguientes: 
 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO [Diligencie si aplica] 
ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
NRO. DE PÓLIZA 30-46-101017382 
CERTIFICADO O ANEXO N/A 
FECHA EXPEDICIÓN 05/05/2025 
FECHA APROBACIÓN 06/05/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 06/05/2025 30/04/2026 $ 2,084,666.70 
Devolución del pago 

anticipado 
N/A N/A N/A 

Salarios y prestaciones 
sociales 

N/A N/A N/A 

Calidad del servicio N/A N/A N/A 
 
 
3.2 Cumplimiento del objeto 
 
Entre la supervisora del contrato Jorge Daniel Zipa Rodríguez y la Contratista Maritza Marcela Trujillo 
Gutiérrez, se certifica que el Contratista ha cumplido plenamente con las obligaciones del contrato. 
 

1. Proyectar informe mensual de la Formación Profesional del Centro (cifras aprendices 
matriculados, en novedad, certificados y por certificar, estados de las fichas).   
 
Durante la ejecución del contrato se efectuó el desarrollo de las certificaciones 
correspondientes al año 2024, logrando una reducción significativa en el número de aprendices 
pendientes, quedando únicamente 92 por certificar. En cuanto al proceso de certificación del 
año 2025, se alcanzó un avance importante, quedando un número muy reducido de aprendices 
por certificar, situación que también se refleja en las fichas gestionadas a través de SENATEC. 
Estos resultados evidencian el seguimiento permanente y la trazabilidad aplicada a los estados 
de las fichas, garantizando el cumplimiento de los lineamientos institucionales. 
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2. Proyectar informe mensual de seguimiento a los convenios en relación con la ejecución de La 
formación profesional. 
 
Durante la vigencia del contrato se realizó seguimiento periódico a los convenios 
interinstitucionales vinculados a la ejecución de la Formación Profesional, mediante reuniones 
de articulación, control y verificación de avances. Se gestionaron compromisos con instructores 
de la Media Técnica y del convenio PVD, orientando la actualización de documentos requeridos 
para certificación, como formatos 165 y diagramas de Gantt, y estableciendo metas de atención 
por ficha y por instructor. 
Asimismo, se atendieron solicitudes específicas de instituciones educativas como la I.E. 
Francisco de Paula Santander, realizando seguimiento académico y técnico a los procesos 
formativos. En los meses sin avances reportados, se dejó constancia de la no proyección de 
informe. 
En los periodos activos, se revisaron reportes de asistencia, ejecución de actividades y 
cumplimiento de cronogramas, consolidando la trazabilidad de cada proceso. También se 
socializaron los lineamientos de certificación 2025, asegurando que los instructores contaran 
con la documentación y soportes necesarios para garantizar la calidad y validez de los procesos 
formativos. 
 

3. Realizar el seguimiento mensual a las decisiones adoptadas en los Comités de Evaluación y 
Seguimiento del Centro de Formación, asegurando su cumplimiento dentro de los plazos 
establecidos. 
 
Durante la ejecución del contrato participó activamente en los Comités de Evaluación y 
Seguimiento del Centro de Formación, asumiendo la responsabilidad de elaborar las actas 
correspondientes y gestionar el debido proceso derivado de las decisiones adoptadas. 
En el mes de agosto se desarrolló un comité doble en el que se atendieron solicitudes de 
aplazamiento de formación por parte de aprendices con situaciones de salud, aprobándose bajo 
condiciones específicas de reingreso, como solicitud formal dentro de plazos, disponibilidad de 
cupo, concepto médico ocupacional y actualización de datos en el sistema institucional. 
En los meses en que no se realizaron sesiones, se dejó constancia de la ausencia de actividades 
relacionadas con esta obligación. En los periodos activos se llevaron a cabo cuatro (4) comités, 
en los cuales se analizaron casos particulares de aprendices, incluyendo procesos de etapa 
práctica y condicionamientos de matrícula, garantizando la trazabilidad de cada decisión y la 
articulación con los responsables. 
 

 
4. Elaborar presentaciones, materiales de apoyo y contenidos destinados a la divulgación de 

Procedimientos y lineamientos de la Coordinación Académica correspondiente. 
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En cumplimiento de esta obligación, la contratista brindó atención a los interesados en la oferta 
institucional de la Coordinación de Programas Especiales, socializando el portafolio disponible, 
resolviendo inquietudes y orientando sobre las oportunidades formativas vigentes. 
En los periodos activos, la contratista participó en actividades de promoción institucional, como 
la atención y acompañamiento en el Barrio Porfía, sector 3, y el apoyo a la difusión de la oferta 
formativa mediante el uso de piezas oficiales compartidas en estados de WhatsApp, logrando 
un mayor alcance hacia potenciales aprendices y la comunidad en general. 
Estas acciones fortalecieron la visibilidad de los programas y promovieron la participación de la 
población en las oportunidades de formación profesional que ofrece el SENA, cumpliendo con 
los objetivos de divulgación y articulación institucional. 
 
 

5. Administrar la correspondencia de la coordinación Académica correspondiente 
 

En cumplimiento de esta obligación, la contratista realizó de manera permanente la 
administración y gestión de la correspondencia recibida en la Coordinación de Programas 
Especiales, garantizando su adecuada clasificación, registro y canalización conforme a los 
procedimientos institucionales. 
Entre los asuntos atendidos se destacan las comunicaciones relacionadas con procesos de 
certificación 2024, las cuales fueron tramitadas oportunamente y canalizadas según los 
lineamientos establecidos. Asimismo, se remitieron las novedades de traslado, retiro y 
matrícula a las áreas responsables, asegurando el correcto flujo de la información, la 
trazabilidad de cada caso y la articulación efectiva entre las dependencias involucradas. 
Esta labor permitió dar respuesta ágil a las solicitudes de los aprendices y mantener la 
continuidad administrativa de los procesos formativos, cumpliendo con los objetivos 
contractuales y fortaleciendo la gestión académica de la Coordinación de Programas Especiales. 
 

 
6. Apoyar los trámites administrativos que requiera la dependencia asignada para el Cumplimiento 

de su finalidad. 
 

En cumplimiento de esta obligación, la contratista brindó apoyo permanente a los trámites 
administrativos requeridos por la Coordinación de Programas Especiales, bajo la orientación del 
coordinador Jorge Daniel Zipa Rodríguez. Las actividades desarrolladas incluyeron la logística de 
reuniones institucionales, elaboración de listas de asistencia, convocatoria oportuna de los 
participantes y redacción de actas, garantizando la trazabilidad de los encuentros y el 
cumplimiento de los objetivos establecidos. 
Adicionalmente, se atendieron solicitudes administrativas internas, se coordinó con las áreas 
responsables para agilizar procesos, se apoyó la organización y archivo de documentos 
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relevantes y se colaboró en la preparación de informes y comunicaciones necesarias para la 
operación de la dependencia. 
Este acompañamiento permitió fortalecer la organización interna, asegurar la correcta 
documentación de los procesos y garantizar eficiencia, trazabilidad y oportunidad en cada 
actuación, contribuyendo al cumplimiento integral de la finalidad institucional de la 
Coordinación de Programas Especiales. 
 

 
7. Atender de manera oportuna las Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS) 

Presentadas por aprendices, funcionarios y ciudadanía en general 
 

En cumplimiento de esta obligación, la contratista atendió de manera oportuna las PQRS 
recibidas a través del correo institucional de la Coordinación de Programas Especiales, 
garantizando que cada solicitud fuera gestionada conforme a los lineamientos institucionales y 
dentro de los plazos establecidos. 
Las respuestas emitidas se caracterizaron por su claridad, pertinencia y enfoque en la solución, 
asegurando la trazabilidad de cada caso y la satisfacción de los usuarios. Adicionalmente, se dio 
trámite a solicitudes relacionadas con cursos complementarios, realizando la asignación de 
instructores y facilitando la continuidad de los procesos formativos, lo cual contribuyó al 
fortalecimiento de las competencias de los aprendices y al cumplimiento de la oferta educativa 
del Centro de Formación. 
 

 
8. Desempeñar la gestión archivística de los procesos, en concordancia con las series 

Documentales señalados en las Tablas de Retención Documental (TRD) establecidas para la 
Coordinación de Formación Profesional Integral. 

 
En cumplimiento de esta obligación, la contratista avanzó en la alimentación y actualización de 
la Tabla de Retención Documental (TRD) correspondiente a la Coordinación de Formación 
Profesional Integral, asegurando la organización y clasificación de los procesos conforme a las 
series documentales establecidas. 

 
9. Recepcionar, digitar, archivar, controlar, custodiar y transferir la documentación de los 

procesos a cargo. 
 

En cumplimiento de esta obligación, la contratista realizó de manera permanente la recepción, 
digitación, archivo, control y custodia de la documentación correspondiente a los procesos bajo 
su responsabilidad. Durante el periodo evaluado se alimentó progresivamente la carpeta 
compartida en Drive, en la medida en que se certificaban los aprendices, lo cual permitió 
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mantener un registro ordenado y actualizado de los documentos enviados a certificación, 
asegurando el control y la trazabilidad del proceso. 
 

10. Ofrecer atención al público mediante la orientación y entrega de información, 
documentos o elementos esenciales relacionados con los procesos de las Coordinaciones 
Académicas del centro de formación. 

 
En cumplimiento de esta obligación, la contratista brindó atención al público de manera 
permanente, ofreciendo orientación clara y oportuna sobre los procesos académicos, la entrega 
de documentos y la socialización de procedimientos institucionales. 
Durante el periodo evaluado se atendieron consultas de aprendices, instructores y funcionarios, 
respondiendo inquietudes sobre trámites de certificación, retiros y matrículas, y facilitando el 
acceso a formatos, instructivos y materiales institucionales necesarios para el correcto 
desarrollo de los procesos formativos. 
Adicionalmente, se ofreció asesoría detallada sobre los cursos y programas de la Coordinación 
de Programas Especiales, realizando atención personalizada a aprendices que solicitaron 
información o trámite de sus certificaciones, así como a instructores que requirieron apoyo en 
gestiones específicas. 
 

 
11. Apoyar en los procesos de administración educativa con las convocatorias de cada oferta 

Educativa correspondiente a la Coordinación Académica. 
 

En cumplimiento de esta obligación, la contratista apoyó de manera permanente la difusión de 
la oferta educativa remitida por la Coordinación Académica, garantizando que la información 
llegara de forma oportuna a la comunidad interesada. Para ello, se realizó la socialización de 
piezas institucionales del SENA a través de grupos de WhatsApp, incluyendo la quinta oferta 
formativa, lo que facilitó el acceso a la información y promovió la participación de potenciales 
aprendices. 
Adicionalmente, se brindó orientación personalizada a las personas que solicitaron información 
sobre cursos y programas disponibles. En estos casos, se tomaron sus datos de contacto, se 
explicó detalladamente las opciones de formación vigentes y se remitió la información a los 
instructores responsables, según el área de interés del aprendiz. 
 

 
12. Revisar y relacionar actas de deserción, fichas de caracterización y carpetas entregadas Por los 

instructores. 
 

Durante el periodo evaluado no se hizo necesario el desarrollo de actividades relacionadas con esta 
obligación. No obstante, la contratista mantuvo la disposición para atender cualquier solicitud en 
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esta línea, garantizando la disponibilidad y capacidad de respuesta en caso de ser requerido, 
conforme a los lineamientos institucionales. 

 
13. Apoyar a los instructores (entrega y recibo de correspondencia, solicitudes de viáticos, Giras 

educativas y demás solicitudes). 
 
Durante el periodo evaluado no fue necesario que la contratista realizara directamente el apoyo 
en la gestión de solicitudes de viáticos, giras educativas u otros trámites similares, dado que 
estos procedimientos son firmados y aprobados directamente por el coordinador ante la 
Subdirección. 
No obstante, la contratista mantuvo disposición para colaborar en la canalización de 
información y en la articulación con los instructores cuando fue requerido, garantizando la 
continuidad de los procesos y el cumplimiento de los lineamientos institucionales. 
 
 

14. Elaborar y entregar oportunamente al apoyo administrativo de la Coordinación de Formación 
Profesional Integral, las actas del Comité de Evaluación y Seguimiento de Aprendices de la 
Coordinación Académica. 
 
En cumplimiento de esta obligación, la contratista elaboró y entregó oportunamente al apoyo 
administrativo de la Coordinación de Formación Profesional Integral las actas correspondientes 
a los Comités de Evaluación y Seguimiento de Aprendices realizados durante el periodo 
evaluado. 
Cada acta fue estructurada conforme a los lineamientos institucionales, garantizando la 
trazabilidad de las decisiones adoptadas y el cumplimiento de los plazos establecidos para su 
formalización y archivo. Asimismo, se dejó constancia de los casos abordados y de las 
recomendaciones dirigidas a la Subdirección, asegurando la adecuada gestión de los 
compromisos derivados de cada reunión. 
 

 
15. Entregará la supervisión, dentro del plazo establecido, el informe mensual contractual de las 

actividades   realizadas durante el período correspondiente, junto con las evidencias 
requeridas y los documentos asociados a la cuenta de cobro correspondiente. 

 
En cumplimiento de esta obligación, la contratista entregó de manera oportuna, durante cada 
mes del periodo evaluado, el informe contractual con el detalle de las actividades realizadas, 
acompañado de las evidencias requeridas y los documentos asociados a la respectiva cuenta de 
cobro. 
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16. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual y Señaladas 
por el supervisor. 

 
En cumplimiento de esta obligación, la contratista desarrolló diversas acciones 
complementarias orientadas al fortalecimiento de los procesos formativos y administrativos del 
Centro de Formación, conforme a las directrices impartidas por la Subdirección y la 
Coordinación de Programas Especiales. 
Durante el periodo evaluado, se participó en reuniones convocadas por la Subdirección y por el 
coordinador de Programas Especiales, abordando temas prioritarios relacionados con 
certificaciones, seguimiento académico y gestión administrativa. Se apoyó el diligenciamiento 
de información en la plataforma Compromiso SENA, garantizando la actualización y veracidad 
de los datos reportados. 
Asimismo, se acompañó a instructores de la Media Técnica y del convenio PVD en reuniones de 
seguimiento, se elaboraron actas para registrar compromisos, y se realizaron actividades de 
articulación con instituciones educativas como la I.E. Jhon F. Kennedy, la I.E. Francisco Arango y 
el INEM, enfocadas en procesos de certificación y continuidad formativa. 
Entre las acciones destacadas se incluyen la asistencia a la Rendición de Cuentas Regional del 
SENA, la participación en capacitaciones institucionales, el acompañamiento durante la semana 
de receso escolar en instituciones vinculadas, y el desplazamiento al municipio de Puerto Gaitán 
para aplicar encuestas de evaluación y desempeño a aprendices, asegurando trazabilidad y 
retroalimentación sobre los procesos formativos. 
 

 
 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 
 
 No aplica. 
 
3.4 Multas y sanciones 
 
De acuerdo con el informe final de supervisión suscrito por Johanna Jorge Daniel Zipa Rodríguez, 
Supervisor del contrato CO1.PCCNTR.7846893 de 2025, durante la ejecución del contrato NO se 
presentaron multas y/o sanciones. 
3.5 Certificado de pagos de seguridad social 
 
Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 
entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 
las obligaciones contractuales. 
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3.6 Designación de la supervisión 
 
Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 06/05/2025. 
 
3.7 Liquidación del negocio jurídico 
 
De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 
de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización 
que el objeto y todas las obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que 
a éste se le canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista 
presente reclamación que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el 
presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un 
acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los 
artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
 
4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
Además de las obligaciones consagradas en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven 
del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que regulen la materia, el SENA se obliga a:  
 
1. Verificar previo a la suscripción del contrato los documentos requeridos para la contratación.  
2. Pagar los honorarios en la forma estipulada en este contrato.  
3. Prestar la mayor colaboración necesaria para la correcta ejecución del objeto contratado.  
4. Poner a disposición la información y/o documentación que se requiera para la cabal ejecución del 

contrato.  
5. Socializar los lineamientos del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
6. Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015.  
7. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del contrato y expedir el recibo a satisfacción que 

fuere a lugar. Para tal efecto, se designará al supervisor del control de ejecución, quien estará en 
contacto con el CONTRATISTA para la coordinación de cualquier asunto que así lo requiera y sea 
acorde a la naturaleza del contrato.  

8. Suscribir las actas que sean necesarias durante la ejecución del contrato.  
9. Verificar el registro en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) administrado 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública, de la información de hoja de vida del 
CONTRATISTA, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012.  

10. Afiliar al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos Laborales a través de la Aseguradora de Riesgos 
Laborales, en los términos del literal a) del artículo 2º de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012.  

11. Brindar al CONTRATISTA los medios para que conozca los lineamientos y políticas del Sistema 
Integrado de Gestión y del Sistema de Gestión Documental.  
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12. Socializar al CONTRATISTA la política y propósitos del Sistema Integrado de Gestión que aplican en la 
ejecución del contrato, los procesos, riesgos, lineamientos, controles, requisitos y/o 
responsabilidades del Sistema Integrado de Gestión que le aplican en el desarrollo del contrato.  

13. Remover o designar al supervisor o supervisores de conformidad con las exigencias de ejecución del 
contrato. En el evento de cambio del Supervisor, no será necesario modificar el presente contrato, y 
la designación se efectuará mediante notificación para asignación del seguimiento del contrato a 
través de la plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP.  

14. Verificar y aprobar la garantía constituida por el CONTRATISTA.  
15. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.  

 
5. ASPECTOS FINANCIEROS 
 
NO APLICA 
 
5.1 Estado financiero 
 

CONCEPTO VALOR 
Valor inicial del negocio jurídico $20.846.667 
Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 
Valor de las reducciones $ 0,00 
Valor final del negocio jurídico $20.846.667 
Valor ejecutado $20.846.667 
Valor pagado $18.196.667 
Valor por pagar $ 2.650.000 
Valor a liberar $ 0,00 

 
6. ACTA DE CIERRE  
 
 
 
Para constancia se firma a los días del mes de diciembre. 
 
 
 
 

JORGE DANIEL ZIPA RODRÍGUEZ 
Supervisor del contrato 

 
 
Elaboró: Nury Andrea Vivas Cárdenas – Apoyo de supervisión contractual.  
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CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

V2 29/03/2023 

Se realizan modificaciones en el Punto II Aspectos Técnicos, numeral 
1 obligaciones: En la tabla que se relaciona se eliminaron las 
columnas: 
No cumplió, 
Columna no se requirió el cumplimiento 
 
En el punto IV, numeral 1 pagos realizados, se eliminaron las 
columnas:  
NÚMERO DE CUENTA POR PAGAR, 
NUMERO DE OBLIGACIÓN, 
VALOR BRUTO VALOR, 
DEDUCCIONES 
 
Igualmente se modifica la columna valor neto pagado por Valor pago 

V4 08/11/2024 
Se incluyen numerales en las generalidades, 
Se incluyen notas internas para dar contexto a la información 
contenida en el formato. 

V5 30/09/2025 

El documento ha sido actualizado para incluir la clasificación de la 
información, la cual debe realizarse conforme a las directrices 
establecidas en el documento GOR-G-015 Guía Etiquetado de 
Información, disponible en la herramienta de gestión del SIGA. 
 
Se adecúa el documento para que sirva también como informe final 
de persona natural. 
 
Se incluye el numeral de obligaciones de la entidad, a efectos de 
garantizar la adecuada conservación de bienes u obras. 
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